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Objetivo 

El objetivo del estudio es ofrecer una visión general de las repercusiones de las actividades mineras en la Unión 
Europea, proporcionar una breve visión global de la legislación pertinente en la UE, analizar varias peticiones 
seleccionadas, debatir posibles medidas para atenuar los efectos no deseados de la minería, analizar el futuro 
de las actividades mineras, y formular recomendaciones y sugerencias sobre distintas políticas para contribuir 
a mejorar la política y la legislación vigentes en la Unión en materia de minería. Además, con el estudio se 
pretende analizar el futuro de las actividades mineras a la luz del Pacto Verde. 

Conclusiones 

En las actividades mineras cabe considerar numerosos motivos de inquietud y repercusiones. Sin embargo, 
resulta difícil establecer generalizaciones respecto a tales repercusiones, ya que la ubicación, el tamaño y los 
minerales extraídos de las minas varían enormemente. Lo que funciona bien en un determinado lugar puede 
ejercer efectos negativos y causar problemas en otros. Los proyectos mineros individuales obedecen siempre 
a un equilibrio entre los beneficios y los impactos en diferentes emplazamientos y a diversas escalas. La minería 
depende de la ubicación, y posee una dimensión global al mismo tiempo. Está vinculada a los cambios 
económicos cíclicos mundiales, y los riesgos de continuidad siempre están presentes. La gama de posibles 
repercusiones medioambientales y sociales de las actividades mineras es amplia, y en los distintos proyectos 
mineros solo se tienen en cuenta algunas de ellas. 

                                                             
1  Estudio completo en inglés:  

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/729156/IPOL_STU(2022)729156_EN.pdf 

RESUMEN 

El presente estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y 
Asuntos Constitucionales para la Comisión de Peticiones, ofrece una breve visión general de las 
principales repercusiones sociales y medioambientales de las actividades mineras en la UE. 
Proporciona asimismo una visión global de la legislación pertinente más importante de la Unión, 
y una breve evaluación de su aplicación y cumplimiento por parte de los Estados miembros. En el 
estudio se analizan y evalúan varias peticiones sobre minería, así como posibles medidas para 
reducir sus efectos no deseados y el futuro de la actividad. Por último, en el estudio se formulan 
conclusiones, recomendaciones sobre diversas políticas y sugerencias para contribuir a mejorar la 
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Como puede observarse en el análisis de las peticiones seleccionadas para este estudio, las repercusiones 
medioambientales y sociales se encuentran estrechamente interrelacionadas y forman parte de la cuestión 
considerada en su conjunto. Además, son difíciles de abordar estructuradas como categorías de repercusiones 
propiamente dichas. En muchos casos, las peticiones se refieren también a cuestiones legislativas. No se alude 
a todos los asuntos considerados como repercusiones, sino como inquietudes y problemas que surgen. Una de 
las posibles repercusiones medioambientales mencionadas está relacionada con los problemas del agua. La 
conexión con zonas sensibles, especialmente en el caso de actividades mineras que se llevan a cabo en espacios 
Natura 2000 o en otras zonas protegidas, constituye una de las principales preocupaciones, ya que las 
actividades mineras en este caso se perciben como una amenaza para dichos espacios y zonas. Otras 
inquietudes importantes referidas son los posibles impactos medioambientales, los daños ecológicos al 
entorno y los efectos en otras fuentes de sustento (en muchos casos, la agricultura, la producción de alimentos, 
y las explotaciones agrícolas y ganaderas cercanas). Estos efectos también pueden interpretarse como 
repercusiones sociales, ya que pueden afectar a los ingresos de las personas.  

Una de las preocupaciones más comunes -asociada a ciertas repercusiones potenciales graves- atañe a la 
cuestión de las evaluaciones del impacto ambiental (EIA). En muchas peticiones se mencionaba una EIA 
inadecuada o incompleta, o la ausencia de la misma, y uno de los principales grupos de asuntos y repercusiones 
sociales está relacionado con los problemas de salud entre los residentes locales, ya que las actividades mineras 
se perciben como un grave riesgo para la salud. Otras preocupaciones y repercusiones sociales graves tienen 
que ver con los municipios y las comunidades cercanas a las actividades mineras. En este caso, las actividades 
mineras se perciben como una amenaza para la comunidad local y la calidad de vida en las comunidades. Según 
algunas peticiones, las actividades mineras pueden causar daños irreversibles, no solo al medio ambiente y 
rural, sino también a la propiedad privada y a las infraestructuras. En algunos casos, las comunidades locales 
refirieron que los planes relativos a futuras actividades mineras amenazaban sus intereses sociales y 
económicos. En un número considerable de peticiones se cuestionaba la legitimidad de ciertas actividades 
mineras. Muchas se presentaron para oponerse a los planes de determinadas actividades mineras, y otras 
muchas se formularon asimismo contra las actividades mineras en general, por lo que los problemas, 
inquietudes y repercusiones sociales mencionados fueron amplios y significativos. Habida cuenta de los 
resultados del análisis de las peticiones, es obvio que existe una clara tensión entre las actividades mineras 
globales y las comunidades locales y el medio ambiente. 

La gestión de los recursos minerales, la concesión de autorizaciones y la legislación minera son competencia 
plena de los Estados miembros, ya que las materias primas se consideran en términos generales activos 
naturales nacionales. Los Estados miembros aplican su propia legislación nacional sobre prospección, minería 
y derechos minerales.  

Recomendaciones 

Sin embargo, la legislación de la UE en materia de regulación medioambiental desempeña un papel 
significativo, al proporcionar instrumentos para el diseño y varias fases de las actividades mineras, y puede 
utilizarse para garantizar que la minería y los residuos mineros no pongan en peligro la salud humana ni el 
medio ambiente de un modo inaceptable. En cualquier caso, la Unión debe examinar más detenidamente el 
papel de las evaluaciones del impacto social (EIS) en la minería. El Convenio de Aarhus establece la norma 
mínima respecto a los derechos de participación pública en asuntos medioambientales en la UE. Estos derechos 
se materializan a menudo a través de los procesos de EIA. La integración de las EIS, y en lo que atañe al pueblo 
sami, posiblemente también la evaluación de impacto en materia de derechos humanos (EIDH), como 
elemento obligatorio en la evaluación de impacto, podría mejorar adicionalmente la ejecución de los derechos 
de participación pública en el proceso de autorización de las actividades mineras. 

Actualmente, la narrativa predominante respecto a gran parte de las actividades mineras alude a la creciente 
demanda de minerales y materiales críticos para la transición energética en la Unión. Sin embargo, varias minas 
de minerales no críticos ejercen una presión adicional sobre el sistema. Por lo tanto, los intentos de la UE de 
obtener materias primas de su propio territorio deberían centrarse en los minerales «adecuados» para justificar 
tal argumentación. En este sentido, la regulación podría favorecer los minerales críticos frente a otros, como el 
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oro. Una opción para las actividades mineras (para que resulten más aceptables) consiste en exigir que las 
minas utilicen energía 100 % renovable. También deberían ser obligadas a resarcir a los perjudicados por la 
biodiversidad que destruyen (por ejemplo, mediante la compensación en el ámbito de la biodiversidad). Esto 
significa que la compensación ecológica debe ser obligatoria en la legislación. 

En el futuro, se deberá prestar más atención a las repercusiones en materia de justicia social, con el fin de 
comprender y mitigar los posibles conflictos presente y futuros derivados de la creciente necesidad de 
minerales, que, entre otros usos, son fundamentales para la electrificación y la producción de energía 
renovable. Es necesario efectuar un estudio a escala de la UE para recabar sistemáticamente los conocimientos 
científicos más recientes y determinar las cuestiones en el ámbito de la Unión y de los EM relativas a las 
repercusiones en materia de justicia social derivadas de la transición energética, incluida la producción y el uso 
de minerales críticos. 

La determinación y la consideración de diversas perspectivas respecto a tales inquietudes y repercusiones 
permiten el intercambio de ideas y constituyen un punto de partida para atenuar los efectos y mejorar la 
legislación. También convendría examinar las enseñanzas extraídas de los proyectos mineros positivos 
existentes en la UE: ¿cómo se han considerado las inquietudes y las experiencias locales y cómo han respondido 
a estas las empresas mineras? Podría haber algo que aprender que ayudara a la minería sostenible y 
responsable. 

Además, es importante fomentar el conocimiento y la concienciación de la población respecto a las actividades 
mineras en general, y en relación con el uso de materiales críticos. En el futuro debe prestarse más atención a 
los efectos del Pacto Verde en la justicia, con el fin de comprender y mitigar las tensiones y los conflictos 
presentes y futuros derivados de la creciente necesidad de minerales. También es necesario en este caso llevar 
a cabo un estudio a escala de la UE para recabar sistemáticamente los conocimientos científicos más recientes 
sobre esta cuestión, y determinar las múltiples dimensiones de la justicia en el contexto de la transición justa 
de la Unión. El estudio debe incluir la producción y el uso de minerales críticos. Además, debe garantizarse el 
seguimiento y la evaluación de una transición justa y sus avances de manera global. 

A medida que avanzó el estudio, se puso de relieve que no existe una base de datos exhaustiva sobre las 
actividades mineras a escala de la UE. Tal carencia da lugar a que muchos tipos de evaluaciones resulten 
difíciles, o incluso imposibles. Una base de datos abiertamente disponible elevaría la transparencia del sector 
desde la perspectiva de la sociedad civil de la Unión, y contribuiría a la comprensión de la escala y la naturaleza 
de las diversas modalidades de actividades mineras.  

No cabe duda de que faltan evaluaciones a escala de la Unión de los conflictos mineros, y no existe un análisis 
sistemático en el ámbito de la UE de las repercusiones medioambientales y sociales. La información sobre los 
impactos reales está dispersa, y encontrar los estudios existentes, si acaso se encuentra alguno, es una tarea 
ardua que lleva mucho tiempo. Además, tampoco se dispone de un análisis de las medidas encaminadas a 
mitigar las repercusiones de las actividades mineras, y especialmente, los impactos sociales. Sin embargo, tal 
análisis se requiere porque cada mina se explota en un contexto social y medioambiental único, y es poco 
probable que las mismas medidas funcionen en casos diferentes. La bibliografía y los análisis utilizados en el 
estudio sugieren que el número de conflictos mineros solo va a crecer en el futuro. La UE debería prepararse 
para esta evolución, invirtiendo en mediación pública y resolución de conflictos, y evaluando las causas 
profundas de dichos conflictos. 
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